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RV: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY
RODRIGUEZ CASTRO,ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY
ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENA...

Juzgado 20 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/08/2022 3:37 PM
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com> 
Enviado: martes, 16 de agosto de 2022 4:43 p. m. 
Para: Juzgado 20 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: juancarmona46@hotmail.com <juancarmona46@hotmail.com>; yamgava@gmail.com <yamgava@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO,ISABELLA
RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS (Q...
 
Doctora
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ
JUEZ VEINTE (20) DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.
E.                                                  S.                                           D.
 
PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA  DE UNION MARITAL HECHO e EXISTENCIA DE     SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMANENTES DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA MISMA.
Rad: 11001311002720220024100
De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO, ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad)
en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS (Q.E.P.D). HEREDEROS DETERMINADOS e
INDETERMINADOS.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
 
TANNIA LORENA PASION BECERRA, Ciudadana Colombiana, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá
D.C., abogada en ejercicio, identificada con C.C. No. 1.073.516.348 de Funza (Cundinamarca) y T.P. No. 314.693 del Consejo Superior
de la Judicatura, con dirección de notificación en la Calle 24 C No. 80C - 05 B. Modelia PBX: (091) 8054527, dirección electrónica:
tanniapasion.coordiser@gmail.com, debidamente inscrito en el SIRNA  celular: 314-6681669, en mi condición de apoderada judicial de
la señorita ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y encontrándome
dentro del término legal, me permito dar contestación a la demanda de la referencia. 

Sin otro particular, reciba mi saludo. 

--  

Cordialmente

TANNIA LORENA PASION BECERRA
Abogada.
Especialista en Derecho de Familia.
Universidad La Gran Colombia. 
tanniapasion.coordiser@gmail.com
Móvil: 3146681669 - 3168341262

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: este documento (incluyendo cualquier anexo) está dirigido únicamente al destinatario arriba señalado, 
puede contener información confidencial o privilegiada y NO DEBE ser leído, copiado, distribuido o de otra forma utilizado por cualquier otra pers

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, n
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la informac

adjuntos  
__

Un correo electrónico o mensaje de datos es tan válido como un correo físico:
"cuando cualquier norma requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos"

 
Ley 527 de 1999  Colombia
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Doctora 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

JUEZ VEINTE (20) DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

E.                                                  S.                                           D. 

  

PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA  DE UNION MARITAL HECHO e EXISTENCIA 

DE     SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES DISOLUCION y 

LIQUIDACION DE LA MISMA. 

Rad: 11001311002720220024100 

De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ 

CASTRO, ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de 

HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 

(Q.E.P.D). HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS. 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA   

 

 

TANNIA LORENA PASION BECERRA, Ciudadana Colombiana, mayor de edad, 

domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, 

identificada con C.C. No. 1.073.516.348 de Funza (Cundinamarca) y T.P. No. 

314.693 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificación en la 

Calle 24 C No. 80C - 05 B. Modelia PBX: (091) 8054527, dirección electrónica: 

tanniapasion.coordiser@gmail.com, debidamente inscrito en el SIRNA  celular: 

314-6681669, en mi condición de apoderada judicial de la señorita ALISON 

STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO en el proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito y encontrándome dentro del término legal, me permito dar 

contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos:  

1. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Al primero hecho: No es cierto, teniendo en cuenta que a manifestación de mi 

poderdante la señora Norma Yamile y su padre señor JIMMY ALEJANDRO 

RODRIGUEZ CARDENAS (Q.E.P.D) no compartían una comunidad de vida pues la 

relación de los mismos correspondía a noviazgo pues NO compartían techo, lecho 

y derecho.  

Al segundo hecho: parcialmente cierto, si bien es cierto dentro de la relacion se 

procreó a la menor ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA, como se mencionó con 

anterioridad los mencionados señores tenían un noviazgo, lo que no configura 

unión marital de hecho.   

Al tercer hecho: Es cierto. 

Al cuarto hecho: No lo sé, No me consta me atengo a lo que se pruebe.  

Al quinto hecho: No lo sé, No me consta me atengo a lo que se pruebe. 
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Al sexto hecho: No es cierto, pues de acuerdo a lo manifestado por mi 

poderdante por medio de apoderado judicial ante la Notaria 72 del círculo de 

Bogotá.  

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

En razón de lo expuesto, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda por carecer de todo fundamento fáctico y jurídico, tal como se 

demostrará y lo manifestado por mi prohijada señora ALISON STEPHANY 

RODRIGUEZ CASTRO, se tiene en el presente acápite que:  

 

No es suficiente la simple aseveración de que existió una comunidad de vida para 

tenerla por demostrada, sino que es indispensable la rememoración de datos 

concretos que sirvan de ilustración y comprobación, adicional como se ha 

mencionado en la presente contestación se presentaran pruebas al presente 

proceso que las manifestaciones realizadas por mi poderdante estos no 

compartían una comunidad de vida que para conocimiento del círculo social de 

su padre y de su familia lo que este compartía con la demandante era  un 

noviazgo por lo que es importante resalta que este no muta o se transforma a una 

cohabitación permanente o en una convivencia de unión marital de hecho. 

 

Lo anterior por cuanto se requiere el elemento de idoneidad que conduzca a 

afirmar que se conformó una familia de hecho. Por otra parte, se  presentaran 

testigos revelaran una convivencia esporádica y pruebas, para demostrar y 

acreditar la no convivencia y demás elementos que desarrollan las situaciones 

derivadas del proceso de maras, donde se demostrara que no se tenían proyecto 

de vida común, toda vez que faltó el elemento de conformar o estimular una 

familia. 

 

3. EXCEPCIONES 

 

A. DOLO Y MALA FE 

No cabe duda de que se presenta dolo y mala fe en las actuaciones presentadas 

por la demandante, ya que lo único que pretende es realizar manifestaciones y 

de la misma forma hacer incurrir en error al aparato judicial teniendo en cuenta 

que presenta demanda de divorcio donde de acuerdo a las diferentes 

jurisprudencias y manifestaciones de la  sin sustento de una obligación que no es 

exigible, pues como se demostrara a lo largo del presente proceso con la 

documental aportada por la demandada señora Francy Johanna Serna Mora, 

esta durante el tiempo de relación siempre fue una esposa ejemplar, responsable 

y como madre ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones donde 

está siempre ha brindado las correctas garantías de cuidado y protección 

B. TEMERIDAD 

Advierte el Artículo 79 del código General del proceso que  se presume la 

temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
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1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales 

o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito 

del proceso. 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. [negrilla y 

subrayado propio]  

Así las cosas pretende la demandante establecer una relacion de vida con el 

causante pues como de lograr demostrar a lo largo del litigio la demandante no 

compartía y/o tenia las cualidades de compañera que son derivadas de la unión 

marital de hecho.  

Es importante recordar que Un noviazgo estable no significa que haya existido o 

exista una unión marital de hecho, toda vez que en el noviazgo conlleva una 

relación casual sin comunidad de vida, No se conforma una sociedad patrimonial. 

Cada uno puede entregar regalos al otro, pero sin que eso conforme un capital 

mutuo, No se hereda la pensión situación que de acuerdo a lo dicho por mi 

mandante se obtuvo sin que las circunstancias se cumplieran adecuadamente, 

Puede durar años, sin que esto represente una convivencia mutua y permanente, 

ni que conlleve el deseo de formar una familia, Cada uno vive en su propio 

domicilio adicional y no menos importante No hay una norma específica para su 

regulación.  

C. INEXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO QUE PRETENDE LA SEÑORA 

NORMA YAMILE GARCÍA VALENCIA CON EL CAUSANTE JIMMY ALEJANDRO 

RODRIGUEZ CARDENAS (Q.E.P.D). 

No es suficiente la simple aseveración de que existió una comunidad de vida para 

tenerla por demostrada, sino que es indispensable la rememoración de datos 

concretos que sirvan de ilustración y comprobación, adicional como se ha 

mencionado en la presente contestación se presentaran pruebas al presente 

proceso que las manifestaciones realizadas por mi poderdante estos no 

compartían una comunidad de vida que para conocimiento del círculo social de 

su padre y de su familia lo que este compartía con la demandante era  un 

noviazgo por lo que es importante resalta que este no muta o se transforma a una 

cohabitación permanente o en una convivencia de unión marital de hecho. 

 

Lo anterior por cuanto se requiere el elemento de idoneidad que conduzca a 

afirmar que se conformó una familia de hecho. Por otra parte, se  presentaran 

testigos revelaran una convivencia esporádica y pruebas, para demostrar y 

acreditar la no convivencia y demás elementos que desarrollan las situaciones 
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derivadas del proceso de maras, donde se demostrara que no se tenían proyecto 

de vida común, toda vez que faltó el elemento de conformar o estimular una 

familia. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Solicito a su señoría se aplique el Artículo 282 del Código General del Proceso, 

debido a que si su despacho encuentra probada una excepción debería dentro 

del material recaudado en el proceso la declare oficiosamente en aras de aplicar 

una justicia material acorde a la Constitución Política de Colombia, los Principios 

Generales del Derecho, la Ley y la Jurisprudencia Nacional. 

4. PRUEBAS 

 

Solicito con el debido respeto al despacho intervenir en la práctica de las pruebas 

solicitadas por el demandante y las que decrete el juez de oficio. Además, con el 

mismo respeto solicito al señor juez, se sirva decretar y tener como pruebas las 

siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1. Declaración extra juicio No. 570 de fecha 7 de febrero de 2022 ante la 

Notaría 73 de Bogotá. 

2. Declaración extra juicio No. 461 de fecha 8 de febrero de 2022 ante la 

Notaría 49 de Bogotá 

3. Declaración extra juicio No. 877 de fecha 15 de febrero de 2022 ante la 

Notaría  55 de Bogotá 

4. Declaración extra juicio No. 1087 de fecha 21 de febrero de 2022 ante la 

Notaría 4 de Villavicencio 

5. Declaración extra juicio No. 1036 de fecha 21 de febrero de 2022 ante la 

Notaría 55 de Bogotá 

6. Declaración extra juicio No. 1044 de fecha 21 de febrero de 2022 ante la 

Notaría 55 de Bogotá 

7. Declaración extra juicio No.  1043 de fecha 21 de febrero de 2022 ante 

la Notaría 55 de Bogotá 

8. Declaración extra juicio No.  1042 de fecha 21 de febrero de 2022 ante 

la Notaría 55 de Bogotá 

9. Declaración extra juicio No. 443 de fecha 22 de febrero de 2022 ante la 

Notaría única de Mosquera – Cundinamarca 

10. Declaración extra juicio No. 1815  de fecha 24 de febrero de 2022 ante 

la notaría 54 de Bogotá 

11. Declaración extra juicio No. 444 de fecha 22 de febrero de 2022 ante la 

notaría única de Mosquera 

12. Declaración extra juicio No. 228 de fecha 28 de febrero de 2022 ante la 

notaría treinta y uno de Bogotá 

13. Declaración extra juicio No. 51428 de fecha 28 de febrero de 2022 ante 

la notaría única de Mosquera 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

Muy comedidamente Solicito al Despacho se sirva citar a las personas que a 

continuación relaciono, para que en audiencia pública que tendrá lugar en la 

fecha y hora que el señor Juez señale, absuelvan el interrogatorio de parte que 

les formularé personalmente o en sobre cerrado en cuanto a los hechos de esta 

demanda, a saber: 

1.- señora NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA, mayor y vecina de esta ciudad, 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 52.321.123 expedida en 

Bogotá, E-mail:  yamgava@gmail.com,  móvil:  316 693 04 48. 

El oficio puede ser enviado a la CARRERA 112 A Bis No 71 C 96 Casa 70, BOGOTA-

COLOMBIA.  

TESTIMONIAL 

Solicitó a su señoría se cite a las siguientes personas para que bajo la gravedad 

del juramento depongan sobre los hechos materia de la demanda, testimoniales 

que son conducentes, pertinentes y útiles toda vez que conocen las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar de la relación que mantenía la demandante con el señor 

JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS, (Q.E.P.D) y de los tramites notariales 

adelantados así: 

✓ RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA, mayor de edad, vecino de Neiva, 

identificado con la cedula de ciudadanía numero 7.704.794 expedida en la 

ciudad de Neiva y Tarjeta Profesional No. 161.138 del Consejo superior de la 

judicatura, E-mail: rglindo4@gmail.com, móvil: 3175769508 calle 3B No. 14 – 32, 

Barrio Altico de la Ciudad de Neiva – Huila. 

 

✓ MARIA HELENA CASTRO PULIDO identificada con número de cédula 52.303.154 

de Bogotá, E-mail:  helcaspul@hotmail.com,  celular: 3166930448, el oficio puede 

ser la diagonal 71 sur No. 78 A – 40 de la ciudad de Bogotá 

 

✓ MARÍA ELENA CÁRDENAS BONILLA mayor de edad, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 51.550.725 de Bogotá, Móvil: 3166241892, E-mail: 

m.helenacardenazb@gmail.com el oficio puede ser remitido a la diagonal 15 A 

No.  99 – 34 Sabana Grande Reservado apto 303 torre 6 en la ciudad de Bogotá 

 

✓ JHON ALEXANDER REYES CASTELLANOS, identificado con número de cédula 

79.640.120, Móvil: 3105629744 E-mail: jhonalex348@hotmail.com, bajo la gravedad 

de juramento manifiesto al despacho que desconozco la dirección física de este 

testigo. 

 

✓ AURORA TORO MORENO, identificada con número de cédula 52.763.899, 

móvil: 3185272333, E-mail: aurora_412@hotmail.com, bajo la gravedad de 

juramento manifiesto al despacho que desconozco la dirección física de este 

testigo. 
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ANEXOS 

1. Poder para actuar como apoderada de la señora ALISON STEPHANY 

RODRIGUEZ CASTRO 

2. Los documentos que se mencionan en el acápite de pruebas. 

3. Certificado y datos SIRNA 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la ciudad de Bogotá D.C., en la 

CARRERA 28 NO 11-67, OFICINA 402, BOGOTÁ-COLOMBIA, E-mail: 

alison.roca01@gmail.com, Móvil: 316 693 04 48. 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en la Bogotá: 

Calle 24 C No. 80C - 05 B. Modelia PBX: (091) 8054527, dirección electrónica: 

tanniapasion.coordiser@gmail.com,  celular: 314-6681669. 

 

De la señora Juez, 

 

 

 

TANNIA LORENA PASION BECERRA 

C.C. No. 1.073.516.348 de Funza (Cundinamarca) 

T.P. 314.693 del C. S. de la J.  
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Actualizar Datos Domicilio Profesional

Datos Personales

Datos Educación

Agregar Nuevo Estudio

En Calidad de:

ABOGADO

Nombres:

TANNIA LORENA 

Apellidos:

PASION BECERRA

Tarjeta Profesional:

314693

Tipo de Documento:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Documento:

1073516348

Fecha Expedición del Documento:

13/03/2013

Correo Electrónico:

TANNIAPASION.COORDISER@GMAIL.COM

Nivel de Educación:

SELECCIONE..
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Datos Laborales

Datos Residencia

Nro Titulo OpcionesNro Titulo Opciones

1 ESPECIALIZACIÓN - ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA Modificar Eliminar

Ocupación Laboral:

PRIVADO

Abogado De Oficio:

NO

Dirección Oficina:

CALLE 24C NO. 80C - 05

País Oficina:

COLOMBIA

Departamento Oficina:

BOGOTA D.C.

Ciudad Oficina:

BOGOTA

Teléfono Oficina:

8054527

Celular Oficina:

3146681669

País Residencia:

COLOMBIA

Departamento Residencia:

BOGOTA D.C.

Ciudad Residencia:

BOGOTA

Dirección Residencia:
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Actualizar

 

 

CALLE 36 # 68D - 50 SUR BARRIO ALQUERIA DE LA FRAGUA

Teléfono Residencia:

3023745857

Celular Residencia:

3023745857

PÁGINAS DE CONSULTA

Gobierno en Línea (http://www.gobiernoenlinea.gov.co)
Fiscalía (http://www.fiscalia.gov.co)
Medicina Legal (http://www.medicinalegal.gov.co)
Cumbre Judicial (http://www.cumbrejudicial.org)
iberIUS (http://www.iberius.org)
e.justicia (https://e-justice.europa.eu/home.do)
Unión Europea (http://www.europa.eu/index_es.htm)
Contratos (http://www.contratos.gov.co)
Hora Legal (http://www.horalegal.sic.gov.co)

UBICACIÓN

Carrera 8 # 12b - 82
Piso 4
Bogotá Colombia
 
 
 
 
 
 

CONTÁCTENOS

PBX
(571) 381 7200
E-mail
regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co
En caso de presentarse algun inconveniente con la pagina web puede escribirnos al siguiente correo
csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
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2:00 p.m. a 5:00 p.m.
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16/8/22, 15:29 Gmail - Fwd: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=56f4021411&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1741349081348550394&simpl=msg-f%3A17413490813… 1/1

tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

Fwd: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 

Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 14:58
Para: tanniapasion.coordiser@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Notaria 72 bogota <asesorjuridiconot72@gmail.com> 
Date: mar, 5 oct 2021 a las 17:09 
Subject: Re: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 
To: <rglindo4@gmail.com> 

Cordial saludo

Dr. Galindo, lamentablemente es un poco complicado escribir todas las correcciones de los escritos por este medio, por lo cual en los borradores (los cuales adjunto) se intento
señalar en lápiz  lo que hay que corregir o no concuerda en caso que algo no este claro, con mucho gusto puede acercarse a las instalaciones de la notaria 72 para aclarar sus
dudas. Adicionalmente en los poderes falta el estado civil de los herederos, en cada poner manifiestan que no conocen de otros herederos por tanto se están desconociendo y
falra el articulo 61 de la Ley 2010 del 27 de diciembre del 2.019, por el cual se modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, los asignatarios declaran bajo la gravedad del
juramento lo siguiente:
 1.-     Que el valor de los bienes muebles e inmuebles inventariados es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente a los establecidos en el
inventario de bienes y avalúos que se anexa para su protocolización.       
2.-     Que no existen sumas de dinero que se hayan convenido o facturado entre nosotros o con terceras personas en relación a los bienes inmuebles objeto de la presente
adjudicación.

se recomienda traer para verificar correcciones antes de autenticar 

atentamente, 

El mié, 22 sept 2021 a las 13:32, Notaria 72 bogota (<asesorjuridiconot72@gmail.com>) escribió: 
. 
 

--  
Diana Katherine Real Suescun
Asesor Juridico Notaria 72
Tel: 6062929 Ext: 109
[El texto citado está oculto]

Dr. Galindo.pdf 
631K
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16/8/22, 15:30 Gmail - Fwd: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=56f4021411&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1741349056427528705&simpl=msg-f%3A17413490564… 1/2

tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

Fwd: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 
3 mensajes

Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 14:57
Para: "tanniapasion.coordiser@gmail.com" <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 
Date: mié, 22 sept 2021 a las 13:32 
Subject: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 
To: <asesorjuridiconot72@gmail.com> 

Buenas tardes,

RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA, mayor de edad, identificado con la C.C. 7.704.794 y T.P. 161.138 C.S.J. en calidad de apoderado de las señoras NORMA YAMILE
GARCIA VALENCIA  en representacion de la menor ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA y de la señora ALISSON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO, en la solicitud de apertura
de SUCESION INTESTADA del causante JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS, por medio del presente correo electrónico y según conversación efectuada via celular.
envio a la NOTARIA 72 en archivo word, el documento completo de sucesión intestada. la solicitud, inventario y avaluos y el trabajo de partición, para las correcciones
correspondientes

agradezco su colaboración 

--  
RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA
Abogado
Esp. en Derecho Administrativo y Constitucional

--  
RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA
Abogado
Esp. en Derecho Administrativo y Constitucional

SUCESION INTESTADA.docx 
58K

Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 14:58
Para: tanniapasion.coordiser@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Notaria 72 bogota <asesorjuridiconot72@gmail.com> 
Date: mar, 5 oct 2021 a las 17:09 
Subject: Re: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 
To: <rglindo4@gmail.com> 

Cordial saludo

Dr. Galindo, lamentablemente es un poco complicado escribir todas las correcciones de los escritos por este medio, por lo cual en los borradores (los cuales adjunto) se intento
señalar en lápiz  lo que hay que corregir o no concuerda en caso que algo no este claro, con mucho gusto puede acercarse a las instalaciones de la notaria 72 para aclarar sus
dudas. Adicionalmente en los poderes falta el estado civil de los herederos, en cada poner manifiestan que no conocen de otros herederos por tanto se están desconociendo y
falra el articulo 61 de la Ley 2010 del 27 de diciembre del 2.019, por el cual se modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, los asignatarios declaran bajo la gravedad del
juramento lo siguiente:
 1.-     Que el valor de los bienes muebles e inmuebles inventariados es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente a los establecidos en el
inventario de bienes y avalúos que se anexa para su protocolización.       
2.-     Que no existen sumas de dinero que se hayan convenido o facturado entre nosotros o con terceras personas en relación a los bienes inmuebles objeto de la presente
adjudicación.

se recomienda traer para verificar correcciones antes de autenticar 

atentamente, 

El mié, 22 sept 2021 a las 13:32, Notaria 72 bogota (<asesorjuridiconot72@gmail.com>) escribió: 
. 
 

--  
Diana Katherine Real Suescun
Asesor Juridico Notaria 72
Tel: 6062929 Ext: 109
[El texto citado está oculto]

Dr. Galindo.pdf 
631K
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16/8/22, 15:30 Gmail - Fwd: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=56f4021411&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1741349056427528705&simpl=msg-f%3A17413490564… 2/2

Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 14:59
Para: tanniapasion.coordiser@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 
Date: lun, 8 nov 2021 a las 21:51 
Subject: Fwd: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 
To: Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 

---------- Forwarded message --------- 
De: Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 
Date: mié, 22 sept 2021 a las 13:32 
Subject: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 
To: <asesorjuridiconot72@gmail.com> 

Buenas tardes,

RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA, mayor de edad, identificado con la C.C. 7.704.794 y T.P. 161.138 C.S.J. en calidad de apoderado de las señoras NORMA YAMILE
GARCIA VALENCIA  en representacion de la menor ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA y de la señora ALISSON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO, en la solicitud de apertura
de SUCESION INTESTADA del causante JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS, por medio del presente correo electrónico y según conversación efectuada via celular.
envio a la NOTARIA 72 en archivo word, el documento completo de sucesión intestada. la solicitud, inventario y avaluos y el trabajo de partición, para las correcciones
correspondientes

agradezco su colaboración 

--  
RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA
Abogado
Esp. en Derecho Administrativo y Constitucional

--  
RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA
Abogado
Esp. en Derecho Administrativo y Constitucional
[El texto citado está oculto]
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tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

Fwd: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 

Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 14:57
Para: "tanniapasion.coordiser@gmail.com" <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 
Date: mié, 22 sept 2021 a las 13:32 
Subject: SUCESION INTESTADA CAUSANTE: JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS 
To: <asesorjuridiconot72@gmail.com> 

Buenas tardes,

RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA, mayor de edad, identificado con la C.C. 7.704.794 y T.P. 161.138 C.S.J. en calidad de apoderado de las señoras NORMA YAMILE
GARCIA VALENCIA  en representacion de la menor ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA y de la señora ALISSON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO, en la solicitud de apertura
de SUCESION INTESTADA del causante JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS, por medio del presente correo electrónico y según conversación efectuada via celular.
envio a la NOTARIA 72 en archivo word, el documento completo de sucesión intestada. la solicitud, inventario y avaluos y el trabajo de partición, para las correcciones
correspondientes

agradezco su colaboración 

--  
RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA
Abogado
Esp. en Derecho Administrativo y Constitucional

--  
RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA
Abogado
Esp. en Derecho Administrativo y Constitucional

SUCESION INTESTADA.docx 
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16/8/22, 15:29 Gmail - Fwd: Terminación del tramite N° 34047 - Liquidación de herencia y sociedades conyugales y/o sociedades patrimonial de he…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=56f4021411&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1741349187300107807&simpl=msg-f%3A17413491873… 1/1

tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

Fwd: Terminación del tramite N° 34047 - Liquidación de herencia y sociedades conyugales y/o sociedades patrimonial de
hecho
1 mensaje

Ricardo Galindo <rglindo4@gmail.com> 16 de agosto de 2022, 14:59
Para: tanniapasion.coordiser@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Notaria 72 Bogota <72notaria@notaria72.com.co> 
Date: sáb, 5 mar 2022 a las 10:24 
Subject: Terminación del tramite N° 34047 - Liquidación de herencia y sociedades conyugales y/o sociedades patrimonial de hecho 
To: rglindo4@gmail.com <rglindo4@gmail.com> 

Cordial saludo

Dando cumplimiento al Ar�culo 6, del Decreto 902 de 1988 por el cual se autoriza la liquidación de herencias y sociedades conyugales vinculadas a ellas ante notario público
y se dictan otras disposiciones. Nos dirigimos a usted con la finalidad de informarle que esta Notaria da por terminada la actuación de la liquidación de herencia y sociedades
conyugales y/o sociedad patrimonial de hecho con Radicación N° 34047 de fecha 23 de noviembre de 2021, solicitud que fue presentada por el apoderado RICARDO ANDRES
GALINDO GARCIA, y deja constancia de ello mediante el presente escrito.

Lo anterior, teniendo en cuenta que bajo gravedad de juramento se afirmó que no se conocían otros interesados de igual o mejor derecho, es de conocimiento de esta
Notaría que el causante tenia Unión Marital de Hecho, la cual no ha sido declarada ni vinculada dentro del presente trámite, el cual no registra actuación desde el 23 de
diciembre de 2021. En concordancia con la norma citada previamente, si transcurridos dos (2) meses a par�r de la fecha en que según el numeral 3 del ar�culo 3 del
mencionado Decreto, deba otorgarse la escritura pública, y esta no hubiere sido suscrita, se considerará que los interesados han desis�do de la solicitud de la liquidación
notarial.

En este caso el Notario dará por terminada la actuación y deja constancia de ello, debiendo los interesados, acudir a la vía judicial para declarar la Unión Marital de Hecho y
posteriormente iniciar una nueva actuación, por tal mo�vo los documentos serán devueltos a los interesados para lo per�nente. 

Notaria 72 del Círculo de Bogotá D.C.

--  
RICARDO ANDRES GALINDO GARCIA
Abogado
Esp. en Derecho Administrativo y Constitucional
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18/8/22, 17:49 Correo: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI1NWZhZDgxLTUwMzktNDJjZS04OTkyLWRlZjdlNTA1NTlkNQAQAKGF5el5tNRNvDQB27G3BYc%3D 1/2

RE: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY
RODRIGUEZ CASTRO,ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY
ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENA...

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/08/2022 5:49 PM
Para: Juzgado 20 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

Buena tarde 
Acuso recibido de nueve archivos en formato pdf.
 
Cordialmente, 
Leydy Burbano  
Escribiente 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Juzgado 20 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 17 de agosto de 2022 3:37 p. m. 
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO,ISABELLA
RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENA...
 

De: tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com> 
Enviado: martes, 16 de agosto de 2022 4:43 p. m. 
Para: Juzgado 20 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: juancarmona46@hotmail.com <juancarmona46@hotmail.com>; yamgava@gmail.com <yamgava@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO,ISABELLA
RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS (Q...
 
Doctora
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ
JUEZ VEINTE (20) DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.
E.                                                  S.                                           D.
 
PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA  DE UNION MARITAL HECHO e EXISTENCIA DE     SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMANENTES DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA MISMA.
Rad: 11001311002720220024100
De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO, ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad)
en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS (Q.E.P.D). HEREDEROS DETERMINADOS e
INDETERMINADOS.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
 
TANNIA LORENA PASION BECERRA, Ciudadana Colombiana, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá
D.C., abogada en ejercicio, identificada con C.C. No. 1.073.516.348 de Funza (Cundinamarca) y T.P. No. 314.693 del Consejo Superior
de la Judicatura, con dirección de notificación en la Calle 24 C No. 80C - 05 B. Modelia PBX: (091) 8054527, dirección electrónica:
tanniapasion.coordiser@gmail.com, debidamente inscrito en el SIRNA  celular: 314-6681669, en mi condición de apoderada judicial de
la señorita ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y encontrándome
dentro del término legal, me permito dar contestación a la demanda de la referencia. 

Sin otro particular, reciba mi saludo. 

--  

Cordialmente

TANNIA LORENA PASION BECERRA
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18/8/22, 17:50 Correo: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI1NWZhZDgxLTUwMzktNDJjZS04OTkyLWRlZjdlNTA1NTlkNQAQACop3G9Szh9DscEOd%2FRuuF0… 1/1

Retransmitido: RE: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De:
NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ
CASTRO,ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de HEREDERAS
DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RO...

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 18/08/2022 5:49 PM
Para: tannia pasion <tanniapasion.coordiser@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

tannia pasion (tanniapasion.coordiser@gmail.com)

Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA
contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO,ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de
HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENA...
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Entregado: RE: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De:
NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ
CASTRO,ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de HEREDERAS
DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIG...

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 18/08/2022 5:50 PM
Para: Juzgado 20 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 20 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. (flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RE: CONTESTACION DE DEMANDA Rad: 11001311002720220024100 De: NORMA YAMILE GARCIA VALENCIA
contra ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO,ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA (Menor de Edad) en calidad de
HEREDERAS DETERMINADAS del señor JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENA...
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Re: NTIFICACIÓN PERSONAL 202200241

yuri vargas <ylvd2014@gmail.com>
Lun 3/10/2022 3:55 PM
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alison.roca01@gmail.com <alison.roca01@gmail.com>;yamgava@gmail.com
<yamgava@gmail.com>;juancarmona46@hotmail.com <juancarmona46@hotmail.com>

Señores:
 Juzgado 27 Familia Bogotá 
E.             S.             M.

YURI L VARGAS D, actuando en mi calidad de apoderada de la NNA ISABELLA RODRÍGUEZ GARCÍA,
me permito radicar CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del término de Ley.

Cordialmente,

Atenta con el ACUSE RECIBO.

Yuri L Vargas D
C.C. 1013598349
T.P. 199.605 C.S.J. 

El vie, 30 sept 2022 a las 14:28, Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
(<flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Buena tarde 
Acuso recibido
Dando respuesta a su solicitud reenvío enlace de acceso a anexos, demanda,
subsanación demanda, auto admisorio. Se advierte dispone de 48 horas a
partir del recibo de esta comunicación para acceder al enlace del expediente
digital, superado el tiempo antes descrito el link pierde vigencia.  
 03. ANEXOS.pdf

04. DEMANDA.pdf 
10. SUBSANA DEMANDA.pdf 
13. Auto admite 14-07-22.pdf 

Cordialmente, 
Leydy Burbano  
Escribiente 
 
 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
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pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. 
 



Señor: 

JUEZ 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.                        S.                           D. 

 

Ref.: No.  11001311002720220024100 

Demanda De Declaración De Existencia De Unión Marital Hecho e Existencia De 

Sociedad Patrimonial Entre Compañeros Permanentes  Disolución y Liquidación De La 

Misma.  

 

Demandadas: ALISON STEPHANY RODRIGUEZ CASTRO- ISABELLA RODRIGUEZ 

GARCIA (Menor de edad) en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del Sr. JIMMY 

ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS (Q.E.P.D).Herederos Determinados e 

Indeterminados. 

YURI LILIANA VARGAS DELGADILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificada con cédula de Ciudadanía número 1.013.598.349 de Bogotá, 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.19.9605 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de CURADOR AD-LITEM de la NNA 

ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA, según AUTO de fecha 13 de Julio de 2022 mediante 

el cual se me designo, me permito contestar la presente demanda, en los siguientes 

términos:  

A LAS DECLARACIONES  

No me opongo a las DECLARACIONES de la presente demanda, toda vez que de 

conformidad con los elementos materiales probatorios que obran dentro del plenario, se 

puede dar plena validez de la EXISTENCIA DE UNA UNION MARITAL DE HEHO Y EN 

CONSECUNCIA LA EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES , entre la Sra. YAMILE GARCIA VALENCIA y el Sr. 

JIMMY ALEJANDO RODRIGUEZ CARDENAS. 

A LOS HECHOS: 

 

1.1.  Al hecho PRIMERO : Es cierto, conforme se puede verificar en la declaración 

extra juicio rendida por la Sra. YAMILE GARCIA VALENCIA la cual fue rendida 

ante notaria , se da fe de la existencia de la UNION MARITAL DE HECHO durante 

un lapsus superior a 23 años . 

 

1.2.     Al hecho SEGUNDO: Es cierto, conforme bien se puede verificar en el registro 

civil de  nacimiento No. 44318959, identificado con NUIP : 1016043750, de 



donde se evidencia que efectivamente la menos ISABELLA RODRIGUEZ 

GARCIA es hija de YAMILE GARCIA VALENCIA Y JIMMY ALEJANDRO 

RODRIGUEZ CARDENAS.  

 

1.3.     Al hecho TERCERO: Es cierto, conforme se puede evidenciar en la prueba 

documental de FORMATO UNICO PARA RECLAMAR DE SEGUROS DE 

VIDA, en donde se puede evidenciar que el Sr. JIMMY ALEJANDRO 

RODRIGUEZ CARDENAS falleció  por COVID 19. Es cierto, que la Sra. Norma 

Yamile García Valencia convivio por más de DIEZ Y OCHO (18) años al lado 

del Sr. JIMMY ALEJANDRO RODRIGUEZ CARDENAS (QEPD). 

 

1.4.     Al hecho CUARTO: Es cierto, conforme se pudo verificar con la certificación de 

Seguros De Vida Alfa S.A., en donde se indica que la Sra. NORMA YAMILE 

GARCIA VALENCIA, le corresponde como compañera de renta vitalicia por 

SOBREVIVENCIA por valor de $ 846.062. Es cierto que el porcentaje del 50% 

corresponde a la menor ISABELLA RODRIGUEZ GARCIA, de conformidad 

con lo establecido en la póliza No. 0117847.  

 

1.5.     Al hecho QUINTO: Es cierto, conforme se pudo realizar análisis de todos los 

documentos que se corrieron traslado a la suscrita. 

 

1.6.      Al hecho SEXTO: No me consta, me atengo a lo que resulte debidamente 

probado. 

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el proceso 

y constituya excepción o defensa para mi mandante frente a las pretensiones, deberá así 

ser declarado. 

 

“Lo anterior, conforme al Artículo 282 del Código General Del Proceso. En cualquier tipo 

de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se 

entenderá renunciada. 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si 



el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien 

la alegó no haya apelado de la sentencia.” 

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del 

cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará 

expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte 

quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o 

no fundada la excepción. 

PRUEBAS: 

Sírvase señor juez, tener como pruebas las relacionadas y aportadas a continuación: 

DOCUMENTALES 

 

Solicito a su Despacho se sirva ratificar la veracidad de los soportes documentales que 

allegó la parte demandante como prueba de lo pretendido en el presente asunto. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 243 y s.s. del Código General Del Proceso. 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para llevar a cabo interrogatorio de parte, el que 

haré verbalmente o allegaré en sobre cerrado al Despacho con el objeto de interrogar 

sobre los hechos y circunstancias de esta demanda a la aquí demandante. Para que 

declare sobre los hechos de la demanda y pretensiones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Con fundamento en derecho invoco las disposiciones siguientes; la Ley 54 De 1990, los 

artículos 82, 84, 368  y siguiente del Código General Del Proceso y las disposiciones 

concordantes pertinentes. 

NOTIFICACIONES 

Mi mandante recibirá notificaciones en la dirección aportada en la demanda.  

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho y en la 

Carrera 9 No. 146-10 Apartamento 302 de Bogotá D.C., correo electrónico: Ylvd2014 

@gmail.com 

Del Señor Juez, 



Atentamente,    

YURI LILIANA VARGAS DELGADILLO  

CC.  1.013.598.349  T.P. 19.9605 C.S.J. 
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RE: NTIFICACIÓN PERSONAL 202200241

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 3/10/2022 4:21 PM
Para: yuri vargas <ylvd2014@gmail.com>

Cordial Saludo, 
 
Acuso recibido. 
 
 
Cordialmente 
 
REYNALDO CORREA SALAMANCA 
Citador 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


